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Al Gésarlo qu~ es del CésAr. 

l!& COSTUMBRADOS como estamos á que cuantas veces se ha reque
TI.' rido el favor ó la justicia del Poder para nuestra modesta clase 

A no haya sido la aténción de los que le representan la respuesta 
inmediata á la solicitud, no es de extrañar que, cuando somos atendi
dos, siquiera no sea más que en la forma á que obliga la cortesía, más 
si en esa contestación se significa el ofrecimiento de estudiar las cues
tiones que se someten á su elevado criterio con el interés que se 
demande, mostremos nuestra satisfacción y exterioricemos nuestro agra
decimiento. 

Por causas de nadie desconocidas, han sido nuestras peticiones, en 
la mayoría de los casos, desatendidas ú olvidadas, siendo esta incuria 
fadora de perjuicios que no sólo se ha reflejado sobre nuestros intere_ 
ses profesionales, sino también, y ésto es lo que más sentimiento nos 
ha causado, la falta que representa á la consideración á que todo orga. 
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nismo es acreedor, siempre que la justicia de la demanda ó la formali
dad de su constitución le coloque en condiciones de obtenerla. 

Citar casos en que haya tenido exacta confirmación lo que antecede, 
sería viajar por el penoso camino del recuerdo y no es ésta la más pro
picia ocasión para hacerlo; baste saber.que,así ha ocurrido y olvidemos 
el pasado para dar amplio paso al halagüeño presente; que ya que 
entraron juntas la razón y la lógica por las puertas de la Veterinaria, 
no hemos de ser tan pesimistas que cubramos las satisfácciones de hoy 
con los negros velos de las contrariedades de ayer. 

Sólo de albricias pretendemos llenar estas cuartillas, nos servirán á 
todos de consuelo y aliento para ir borrando los anticuados prejuicios 
que tenían á la clase ahogada de desesperanzas y carente de ilusiones 
al presenciar lo frecuentemente que era olvidada y desatendida por 
nuestros gobernantes. Estos regocijo~ serán el mejor bálsamo para 
nuestras pasadas tristezas y ellos nos incitarán á seguir "on verdadero 
entusiasmo los trabajos de regeneración profesional que firmemente 
hemos emprendido' y en los que jamás desmayaremos, por fuertes y 
constantes que sean los embates y las luchas. 

Nuestros compañeros recordarán que en el numero anterior de 
esta Revista, y en su editorial, se publicaba el acu!=rdo tomado por la 
Junta de Gobierno del Colegio Veterinario Toledano, protestando res
petuosamente de las reformas que se proyectan en la enseñanza Vete
rinaria por considerarlas funestísimas y perniciosas para nuestra clase 
y para el País. Que en virtud de este acuerdo se dispuso se publicara 
en este periódico, como órgano oficial del Colegio, el trabajo redactado 
por el Secretario de dicha Junta y en el que, en nuestro sentir, se 
expresaba el ideal y aspiraciones de casi toda la Clase Veterinaria Es
pañola para remitir después ejemplares al Sr. Presidente del Consejo, 
Sr. Ministro de Instrucción Pública y á cuantas entidades han de inter
venir en el proyecto de reforma sometido á su estudio y deliberación; 
pues bien, cumplido en un todo lo tan discretamente acordado, hemos 
tenido la satisfacción de recibir un atento y expresivo B.L. M. del 
Ministro encargado de la instrucción publica y una carta no menos 
afectuosa y atenta del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con el 
acuse de recibo y la solemne promesa de atender como se merecen los 
justos df'seos que exponíamos de que se reforme la enseñanza de 
nuestra profesión de acuerdo con las orientaciones aprobadas por 
nuestro Colegio. 

Este hecho es el que nos sirve en este momento para mostrar 
nuestra satisfacción; para otros que estén acostumbrados á ser siempre 
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atendidosy tengan la fortunadeJecibir confrecuehcia los favores de 
aquellos que puedendispensárlos,la cosa sería de poca ó ninguna 
importancia; para nosotros tiene mucha porque sólo aspir'lmos¡ á ser 
escuchados, en I~ seguridad de que una ,vez compenetrados los que 
desd.e las' alturas del poder tienen que júzgarnos, han de hacernos 
justicia en la C1Usa que defendemos y resolverán seguramente en el 
sentido que anhelamos,' nopermiíiendo se consu'me el· despojo que se 
proyecta de los, sac~afísimos derechos. de los que nos dedicamos al 
ejercicio de la Veterinaria en España. 

Demostremos, pues, nuéstro agradecimiento á los que de una ma
nera tan atenta.se Iian dignado escuchar nuestras justas y razonadas 
súplicas; sahumar: con el incienso de nuestros pobres aplausos la labor 
de'sU protección y justicia ,no sería todo :cuantó merecen; entendemos 
que la mejor prueba c¡uep~dremos darles de que somos agradecidos, 
sería la firma de tbdoslosColegiadoscolocados al final de unas cuantas 
¡Jalabr,as que pudieran expresarla gratitud que guardaremos siempre 
para todos los gue,'comoellos Qfrec:en, tiendan generosamente la mano 
que nos ayudeácolocar nuestras esperanzas al nivel de nuestros deseos, 
que es eLel1grandecimrento delá Veterinariá. . 

Brindo la idea 'ánúestro cÍigno Presidente Sr. Medina, porque sé 
que cuanto entraña nobleza de sentimientos haUa franca acogida en 
tI, y os la. brindo á vósot~o:s, misqueddos compañeros, enla seguridad 
de que·expr:esocon ella vuestra manera de pensar; ya que tantas veces 
hemOsgemid'o el ab,mdono Yla indiferen<;ia conque nos trataban los 
de arriba~ extedóric~mosahoral1uestra gratitud' y nuestro cariño á 
quien nos a,tiende y ofr~ce ser con. nosotros justiciero, y así daremos al 
César lo qÍl~es del César .. ~.: .. 

P. M'atía. 

«~~~~~~~~~~~g§~~~~~~~~~~~* 

Los medicamentos á base de arsénico. 
PorLVl'. eH. POLtCHER,H'ófes01' de l~ IiJscuela de fTeterina1'ia de Lyon.-De 

Revue generale de MMecine' fTetáir~aire. 

/ (Continuación;) 

Toxi~Jdad de' loscompúestos arsenicales. 

Es imposible considerar en conjunto á los compuestos arsenicales 
para definir su toxicidad, que es extremadamente variable y depe,n
diente de la naturaleza química, mineral ú orgánica, del <;ompuesto 
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arsenical, de su solubilidad ó insolubilidad; influye también en cierto 
grado la especie animal, y aun dentro de )a misma especie y el mismo 
compttesto, otras circuns.tancias cuyo determinismo escapa frecuente-
mentE/ al experimentador. . 

En primer término: El arsénico mismo, el· metaloide A s ¿es tóxico? 
Parece que no, teniendo en cuenta su insolubilidad y re1.ativa inaltera
bilidq.d. Se han hecho ingerir, impunemente, hasta 4 gramos de arsé
nico muy puro á varios perros (Bayen). Si algunos otros experimenta
dores han observado principios de intoxicación, probablemente esto 
obedecería á que el arsénico no sería puro, y contendría algo de anhí
drido arsenioso, del que es muy difícil desproveer en absoluto al 
arsénico. 

La oxidación del arsénico metálico y su transformación en anh'ídri
do arsenioso, se efectúa muy fácilmente á.latemperaturaordinaria, con 
una rapidez mayor. de lo que pueda creerse, Esto mismo debe darnos 
la razón de la toxicidad del arsénico coloi9al empleado por Lecoq en 
inyecciones intravenosas en el conejo y elcóbayo; esta toxicidad, si 
bien es inferior á la del anhídrido arsenioso, no deja de ser muy mar
cada, puesto que la dosis mortal en el cobayo y en inyecciónsubcLÍtá
nea es ogrs·0145 por kílogramode peso delaoil11al;en elel conejo, por 
vía venosa, es mortal la dosis de ogrs 0086 por kilogramo. 

Pero la oxidación no es el único mecanismo quíTnico que hace des
aparecer ó exagera la propiedad tóxica en el arsénico metálico,casi 
inofensivo por sí mismo; el hidrógeno arsenical As iJ.:1, es un gas' 
extremadamente tóxico. Debé, plles, aceptarseilaconcl).1sión de que la 
toxicidad está, por así decirlo,«en potencia», en' estado: latente, en .el 
arsénico elemental y que no se. desenvuelve' m~squecuando este 
cuerpo entra en combinaciones que le dan, con la volatilidad Q;s6lubi
lidad, mayor elasticidad reactiva, mayor facilidad de intervenir quími-
camente. . 

Siempre que un compuesto arsenicalsea insoluble, podemos d>ecir 
que no es tóxico: tal ocurre con los sulfuros puros (bisulfuro ytrisulfu-

• J 

ro, principalmente éste). Y si á pesar de ésto, ellos ejercen una acción 
terapéutica ó tóxica (cuestióh de dosis), es porque sufren transformacio
nes parciales en un compuesto soluble y cori<;ecuentemente tóxico. 
Efectivamente; antes hemos explicado la acción del oropirhente en 
ciertas enfermedades, invocando, fundamentados en razones químicas 
indiscutibles, la descomposición, muy lenta, es verdad, pero fácil, de 
este sulfuro en contacto del agua enH2 S y A S2 O~ (hidrógeno sulfu
rado y anhídrido arsenioso). 
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Si parece _establecido que un compuesto arsenical insoluble no es 
tóxico, no por eso hade pensarse que todo compuesto soluble es, desde 
luego, tóxico. Es cierto: que entrando el arsénico en una molécula 
introduce un elemento de toxicidad; pero esto no es suficiente; el resto 
deh molécula no es pasivo, sino que interviene, obrando sobre las 
propiedades nocivas del arsénico y puede aminorarlas en mayor ó me
nor proporción, como lo testimonián las recientes experiencias sobre 
los compuestos orgánicos arsenicaJes. 

Es de gran importancia desde él punto de vista que nos ocupa esta
blecer distinción entre los compuestos arsenicales minerales y los 
orgánicos. 

El arsénico.no hace excepción á una regla muy general de la quí
mica org-inica: <Cuando un .elemento mineral cualquiera, metal ó 
metaloide, entra en ürí ~dificio molecular orgánic~) para contraer con 
'.~I carburo una conjunción más ó menos .sólida, su personalidad quí
¡nica se atenúa considerablemente yaun desapareée en ocasiones; pier
de frecuentemente sus caracteres analíticos,y sus reactivos usuales no 
pueden descubrirle.» . 

No sólo se modiijca el aspecto químico del elemento mineral en
~randoen un compuesto qrgánico,sino que lo mismo son influídas sus 
propiedades fisiológicas con su variante toxicológica. Así el arsénico, 
que es muy tóxico en sus compuestos minerales solubles, lo es mucho 
menos en sus compuestos orgánicos. 

En la historia del arsénico .. escuriosa la oqservación de que fueron 
las propiedades terapéuticas de sus compues~os y no su toxicidad lo 
que llamó. la atención de los primeros observadores. Pero esta cualidad 
ha sido después objeto de numerosos trabajos para cuya interpretación 
es precisa mucha atención. Las cifras dadas por los diversos autores 
;10 son, sino raras veces, comparables. Es preciso, desde luego, referir
las á la cantidéj.d de arsénico contenido en los compuestos experimen
:ados, lo que obliga: á tener en cuenta la constitución de ellos .como 
del número de sus moléculas .de agua de cristalización. 

Entre los compuestos minerales de aJ:'sénico utilizados en medicina, 
tenemos el ácido. arsenioso (AS20'1), arsenito de potasio (A s D3 K'}¡ H), 
base del licor de fowler;y el trisl\!lfuro de arsénico ú oropimente (A S2 S3). 

El ácido arsenioso, en razón de su causticidad y de su acción anti
parasitaria, se emplea sobre, todo para ejercer, una acción local; entra. 
en la preparación l de los tópicos cáusticos, se talla en trocistos parél 
introducirle en las fístulas rebeldes á la cicatrización; al interior se da 
en substancia, sin gran éxito, para combatir ciertos parásitos intesti-
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nales, y al exteúor, en solución y con muy buenos resultados, contra 
la sarna del carnero. 

Las sales alcalinas del ácido' arsenioso, muy solubles, son sobre 
todo las que se emplean al interior; en general su toxicidad no difiere 
mucho de la de la dosis de ácido arsenioso que les corresponde, según 
se desprende de las experiencias hechas por Rouger sobfe perros. 

El anhídddo arsenioso disuelto en agua,en inyecciones intrave
nosas, determina la muerte. á dosis de ogl", 0025 lJOr kilogramo; deposi
tado en el estómago con ayuda de ~na sonda,es preciso llegar á la 
dosis de Ogl's 06 ó 0,07 por kilogramo. . 

El arsenito de potasa, bajo la forma, de licor de fowler, mata al 
perro en siete horas á dosis de 0,003 gramos por kilo en inyección 
intravenosa. El arseniato de sodio es algo menos tóxicó, pues la dosis 
mortal en las mismas condiciones es de 0,005 gramos .. 

Estas experiencias determinan el poder tóxico del anhídrico arse
nioso, que como se ve es considerable; pero precisa tener en cuenta 
que se trata aquí de un compuesto en solución acuosa, porque en el 
instante en que se obtiene anhidro en polvo, las divergencias mayores 
aparecen entre los autores; la justificación de estas divergenCias se 
encuentran por varios lados. La vía gastro-lntestinal es, entre todas las 
de administración de medicamentos ó venenos, la más aleatoria; sir
viéndose de ella, se hace.difícil definir la dosis tóxica .con precision, 
porque, en realidad, no es la cantidad ingerida lo que -importa, sino la 
que se absorbe; por otra parte, la vía gastro-intestinal de los carnívoros 
no se parece á la de los herviboros, que tiene grandes compartimentos, 
donde los alimentos se éstancan más ó menos, y ea los cuales, por la 
abundancia de materiales alimenticios, la sustancia medicamentosa 
experimenta una tal di luiCión, que se hace sabio y prudente confesar la 
ignorancia de las condicion~s que presiden á su posible absorCión. 

¿Qué diremos, por tanto, si el medicamen to ,en 1 ugar de ser solubi
lizado, lo que facilita su absorción, sedá bajo la .forma "de un polvo 
lentamente soluble, como en el caso del anhidro arsenioso? 

( Oontinuará:) 

\ . 
\ Por la traducción, 
¡ 

Manuel lVledina. 
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MEMORIA 
presentada al Ilmo. Consejo p¡'ovincial de Fomento, por el Vocal del mismo 

José Rodado üómez 
InspectOl' provincial de Higiene pecuaria. 

SRES. CONSEJEROS: 

TODOS conocéis demasiado la economía grande que suppne para 
y . nuestra ganadería el protegerla contrª mortíferas epizootias de ' 

A fácil y frecuente diseminación. A tan utilísimo fin protector 
tienden las conclusiones zootécnico-sanitarias que me honro someter 
á vuestro ilustrado criterio, esperando les prestaréis decidido apoyo y 
cuantas enmiendas ó adiciones consideréis oportunas para mejorar su 
bondád positiva en el caso probable de que la Superioridad estime 
darles aplicación práctica. 

Pero á fin de llevar á vuestro ánimo la firme convicción de que 
tales conclusiones urge implantarlas sin demora con carácter legislativo 
para protección y progreso de la riqueza pecuaria nacional, creo nece
sario eX¡Joner algunos datos estadísticos y varios razonamientos que 
justificarán simultáneamente los motivos del presente trabajo. 

La estadística sanitaria que voy á citar refiérese únicamente á la 
Viruela ovina, sobre cuya profilaxis versará de preferencia esta memo
ria, en atención á que, dicha enfermedad, ha predominado en esta 
provincia de mi cargo con respecto al número de invasiones y rebaños 
acometidos. Sin embargo, las medidas sanitarias propuestas en las 
conclusiones, ofrecen, como veréis, un carácter general aplicable á 
todas las enfermedades infecto-contagiosas que son terrible azote para 
nuestra ganadería. 

Según las estadísticas formalizadas por la Inspección de Higiene 
pecuaria, desde Mayo de 1910 á fines de Abril último, ocurrieron 
el} toda la provincia de Toledo 7.187 invasiones de viruela, seguidas 
de 6.166 curaciones y 201 muertes, quedando en tratamiento por fin 
del referido Abril 820 reses. La mortalidad ha sido, por tanto, de 
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un 2,65°/(1, cifra insignificante que demuestra el carácter benigno 
seguido en general por dicha epizootia variólica. Esta benignidad no 
ha sido inconveniente para que la Inspección de mi cargo haya pro
curado, mediante la propaganda directa y por instrucciones divulga
doras en la prensa oficial y política, estimular á Ganaderos, Autorida
des y Veterinarios municipales para que observaran con todo celo las 
medidas sanitarias vigentes, practicando la vacunación de necesidad en 
todas las ocasiones que fuera invadido un rebaño, y la vacunación pre
ventiva, solamente cuando se pudieran precisar sus verdaderas indica
ciones. 

A pesar de los incesantes trabajos de divulgación sanitaria, realiza_ 
dos en este primer año, no ha sido posible terminar con la enfermedad 
variolosa que viene reinando en la provincia con carácter enzoótico 
más ó menos generalizado. Condiciones favorables del clima, la incul
tura ganadera y una deficiente organización sanitaria, todas éstas son 
circunstancias que concurren á sostener las epizootias y Queno será 
exponerlas reiteradamente á la Superioridad, divulgándolas al propio 
tiempo entre los ganaderos, con indicación de sus remedios apropia
dos, para desterrar en cuanto sea dable tan ruinosas infecciones. 

V se hace tanto más preciso evitar por todos los medios conocidos 
que la viruela siga reinando en nuestra provincia, toda vez que subsiste 
con ella el peligro continuó de malignidad ó exacervación de la viru
lel1cia que puede adquirir dicha epizootia por causa de bruscas ó exa
geradas intemperies accidentales; en cuyos casos, no excepcionales, la 
mortalidad suele llegar, según viene confirmando la experiencia, hasta 
un 20, 40, ó 50 %, y aún más, lo cual supone pérdidas incalculables 
de gran transcendencia económica para los criadores. 

Predecir estos posibles desastres económicos é indicar medios que 
tiendan á evitarlos, sería una obra de progreso nacional efectivo que 
debe recabar este Consejo, mediante su influencia oficial, ante los 

. Poderes públicos, Asociaciones oficiales y particulares, Municipios y 
Diputación, para llevar á la práctica ciertas medidas y procedimientos 
higiénico-sanitarios de índo·le pecuaria que reportarán inmensos bene
ficios á las clases ganadera y agricola. 

* 
* * 

. Los conocimientos adquiridos hasta el presente por las investiga
ciones científicas meritorias que aportan variados autores, hacen supo
ner, con sobrado fundamento, que la bacteria, micrococo ú hongo, 
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causante de la viruela, radica y evoluciona en el suelo y vegetales de 
ciertas regiones, siquiera ignoremos aún las circunstancias mesológicas 
que presidan á su biología fuera del organismo animal. Este incom
pleto estudio del círculo evolutivo recorrido por el germen varioloso, 
es causa de no haber podido probar experimentalm~nte su verdadera 
naturaleza, impidiendo también combatir de ~n modo directo y efica
císimo sus perniciosos efectos. Quiere decir lo anterior, que mientras 
no se precise más la esencialidad del germen varioloso, determinando 
mejor sus funciones vegetativas intra y extraorgánicas, en modo alguno 
podremos acometer al mal en su origen primitivo, y, aunque aprove
chando medios profilácticos utilísimos, lleguemos á enrarecer la viruela 
de tal modo, que pueda considerársela casi excepcional, jamás lograre..: 
mos exterminarla en absoluto, pues bien á pesar nuestro, veremos 
aparecer periódicamente algún que otro foco varioloso, quizá cuando 
más confianza tengamos de haberla extinguido. . 

La persistencia ó naturalización del micrococus vario/ce de Weiger~ 
y Wilmar en las comarcas variolosas, de donde constantemente le 
ingieren los ganados que pastan en ellas, determina forzosamente 
cierta inmunidad ó habitual tolerancia en los individuos, cuya inmu
nidad, reforzada por infecciones periódicas aparentes y transmisión 
hereditaria, explica el carácter benigno que, por regla general, ofrece 
dicha epizootia en los países ó regiones de su predilección. Si en oca
siones reviste suma gravedan, débese tan sólo á otras condiciones 
morbígenas predisponen tes que se asocian al germen vari'oloso, cual 
sucede con las intemperies bruscas, extremadas ó de larga duración, 
carencia de alimentación completa, estados caquécticos individualesó. 
defectos de higiene, circunstancias todas que.aminorando las defensas 
orgánicas, dejan al individuo en situación de gran inferioridad para 
resistir ventajo$amente los efectos nocivos debidos al microbio respon
sable de la viruela ovina. 

A falta de un conocimiento más profundo del microbio varioloso, 
en cuanto á las circunstancias extrínsecas de medio necesarias para 
recorrer sus evoluciones previas antes de ocasionar la enfermedad en 
los animales receptibles, debemos limitarnos á utili.zar los procedi
mientos que se hallan de acuerdo con la observación y el estado. actual 
de la ciencia, máxime cuando bien aplicados pueden reducir casi á 
cero las pérdidas cuantiosas que á menudo suele ocasionar la viruela 
del ganado lanar. 

Una disculpable ignorancia de las medidas sanitarias por parte de 
muchos ganaderos y pastores contribuye muy mucho á sostener la 
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repetida epizo.o.tia co.n lamentable insistencia. Co.mo. no. se dan cuenta 
precisa de la verdadera eficacia pro.filáctica de aquellas medidas, dejan 
incumplidas muchas ó las practican á medias, no. tan sólo. po.r evitarse 
las mo.lestias que llevan co.nsigo., sino., además, po.rque prefieren seguir 
rutinarias tradiciones antieco.nómicas que so.lamente acarrean, en último. 
término., resultado.s desastro.so.s para'la ganaderí~ nacio.nal. 

El ego.ísmo. lucrativo. de cierto.s pro.pietario.s les induce también á 
espurgar sus rebaño.s y sacan cierto. número. de animales que, sin haber 
padecido. aún la viruela, llevan ya el germen co.n ello.s y diseminan la 
enfermedad po.r ferias, mercado.s y regio.nes muy alejadas de. un fo.co. 
primitivo.. En o.tras o.casio.nes presid~ á estas infraccio.nes de po.licía 
sanitaria una deliberada mala intención co.n el fin de aprovechar 
terreno.s muy fértiles ó rico.s en pasto.s, rastro.jeras, etc., llevando. á esto.s 
sitio.s el ganado enfermo. para declarar ento.nces la enfermedad. 

y no. es raro. enco.ntrar alguno.s que se propo.nen co.n tan punible 
co.nducta, el infestar así las ganaderias limítrofes, para lo. cual, fingien
do. igno.rancia ó descuido., invaden co.n sus animales enfermo.s las 
zo.nas ó pasto.s de aquéllas, co.nduCta perversa difícil de probar, pues, 
quien tan mal o.bra procura o.cultarse 1e testigo.s, aunque no. siempre 
lo.gre pasar inadvertido.. ' 

Este incumplimiento. noto.rio. de las prescripcio.nes sanitarias explica 
en gran parte que la viruela reine por casi toda España co.n carácter 
enzoótieo, ,máxime cuando elgermel! vario.lo.so. puede mantener su 
virulencia en la piel del ganado lanar hasta pasado.s cuatro y seis meses 
de haber padecido la enfermedad un rebaño (Oaltier). 

La situación anómala en que se halla el personal Veterinario., 
cuyas funcio.nes señala el vigente Reglamento. de Po.licía sanitaria de 
los animales do.méstico.s, es también causa esencial de que subsista la 
viruela o.vina tan generalizada en nuestro. país, así co.mo igualmente 
o.tras epizoo.tias. Las funciones asignadas á los Veterinarios municipa
les po.r dicho Reglamento, la Instrucción general de Sanidad y o.tras 
disposiciones san.itarias, so.n ya demasiado. .co.mplejas y numero.sas 
para que tal servicio. pueda desempeñarse ho.y co.n el esmero y deten
ción que su impo.rtancia exige, casi de un modo gratuito. ú ho.no.
rífico.. 

La impección y reconocimiento. de substancias alimenticias para la 
especie humana y el aplicar con acierto y o.portunamen te las medidas 
de Po.licía pecuaria, requieren to.da 1ft actividad y tiempo. de que 
pueda dispo.ner un Inspector Veterinario., destinado á cada término. 

(Continuará.) 
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Ineficacia tHa D~utíca081 sUHroantitBtánic~. ' 
(ConclU8ión.) 

El22 por la mañana,su estado~general es muy abatido; temblores 
y agotamiento muscUlar en las extremidades; que l1unca fueron asiento 
de contracciories tetánicas; depresión del pulso, que se .hace impercep
tible, acusa 39° 19 de temperátura; ,los ojos están hundidos en sus6rbi
tasi los cuerpos clignotaníes,son asientod,e contracciones cortas y repe
tidas, y las .mucosasbucal, pituitaria y conjuntiva presentan un color 
cianótico bastante acentuado; el trismus ño es compl~to, pues que per
mite al· enfermo tomar a~gunos sorbos de agua clara, repudiando esta 
bebida harinosa . 

. Comopfeparacióri para la cura local y evifar la excitación que 
habíade\ptovocarle la inyección de 20.c. c.de suero antitetánico, se 
le administró, con una hora de anticipación, un enema de hidrato 
de cloraL' 

Por la tarde, se encuentra este enfennomás deprimido; el tronco, 
cola, cuello y cabeza forman un todo rígido y tetanizado qu.e contrasta 
con, la debilidad y-temblores de qUe son asiento las extremidades al 
extremo de serIe difícil conservar la, estación; ·la hipertermia se acentuó 
hasta rebasar tres décimas sobre los ~Oo de temperatura; la respiración 
es corta yfrecueníísima (72por minuto), pro~auciendo ruidos. guturales 
y bronquiales,secos ó de roce; el estado veloz y contraído del pulso 
revela la eStenosis y dureza de las paredes vascurares. 

A un enema de. cIdral y algunas inhalaciones etéreas y fénicadas, 
queda reducida la medicación de la tarde. ¡' 

El 23, á las siete de la mañana, se encuentra el enfermo en período 
'~ ~ ~ \ 

agónico; conservando la .estación hasta las nueve, hora/en que cae 
muerto en su plaza. ' 

Son tantas las consideraciones que referentes á este caso clínico y 
relacionadas con su marcha y t(atami~nto se le ocurren al expositor, 
que sólo el temor de hacerse molesto á los ilustrados lectores de LA 
VETERINARIA TOLEDANA, las reduce á aquellos extremos de maY9r 
importancia á dilucidar. 

Trátase en primer lugar deun enfermo en, que por su edad, tempe
ramento y buen estádo de nutrición, encuéntrase él pletórico de ener
gías vitales y reservas orgánicas, y, por ende, en las mejores condicio
nes de resistencia pata luchar en proceso patológi~o, que, si bien de' 
tipo consuntivo como todas las enfermedades infecciosas, 'debuta y 
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corre sus períodos sin generalizarse, pues que quizás, auxiliado el 
enfermo por el tratamiento dispensado desde un pdncipio, conservó 
libres las extremidades de la contracción muscular; el trismus, que por 
su intensidad siempre acusa en la práctica la gravedad de los enfermos, 
no fué en este completo, permitiendo en aquellos momentos de remi
sión tomar algunas bebidas más ó menos alimenticias. 

La hipertermia tampoco fué tan elevada que pudiera ser eonside
rada (al menos .en su primer período) más que como una fiebre de 
regular intensidad. 

El tratamiento seguido cr~emosllenó las indicaciones de causali
dad yde síntomas, tratanoo siempre de satisfacer las tres condiciones 
más principales que á juicio de Rux, Babes, Sorrel y Bacelli deben ser 
atendidas en la enfermedad que nos ocupa; destrucción dé!. foco. teta
nigeno mediante curas fuertemente antisépticas, para evitar ó suprimir 
la elaboración de las toxinas microbianas, y más principalmente el 
fermento cimásico, qUE} con independencia de las tetanizantes mata la 
célula nerviosa; .destrucción, de los venenos puestos en circulación 
mediante el empleo del suero antitetánico, y del que . inyectamos 110 
c. c. en los días 1.°,4.° y 5. u de tr'ltamiento,no haciéndose su empleo 
con más oportunidad en los primeros, yen que estaba más indicado, 
por carecerse de .élen la Plaza; pero que así y todo se usó en mayor 
cantidad y fuertes dosis que en la práctica se recomienda; y tercero, 
obrando sobre la célula nerviosa para devolverla su estado normal y 
que tratamos de conseguir medianfe el empleo de los inópticos, que 
siempre, y muy principalmente el hidrato de c~.6ral, provocó la acción 
sedante y vaso-dilatadora para que fueron propuestos. 

Así, pues, y en vista de las observaciones apuntadas, entendemos 
que el métqdo Bacelli (inyección de ácido fénico) no dió los resultados 
que asegura>su autor, aun cuando sí sea de recomendar como auxili!lr 
en otras medicaciones, y digno de tenerse en cuenta según dictamen 
del Congreso de Jénova en 1906. 

La cubrición de la herida ó focoteíanígeno por el suero desecado, 
como propone Cal mete, no lo creímos eficaz en este caso paríicylar, 
toda vez que seca ya y ca,uterizada la superficie cruenta por los medi
camentos de antemano empleados (iodo y creosota), no era apta para 
la absorción. 

La dificultad en la práctica y los tnseguros resultados que, según 
Bailas, dan las estadísticas en Ll especie humana, nos hicieron renun
ciar á la inyección del suero en los centros nerviosos, según proponen 
Borrel y Rux; aSÍ, pues, y de acuerdo con Vaillard y el último de los 
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sabios citados, entendemos que la acción del su~ero antitet~nico es 
impotente por ahora y mientras no se prepare demás eficacia como 
tratamiento curativo, y que curará mientras, .sólo casos en que por su 
marcha lenta, poc,!: intensidad en su virulenCia y falta de localizaéiones 
en órganos de mayorimportanci a vital, puedan triunfar otros agentes 
higiénicos y farmacológicos. 

Pedro Rincon. 
Veterinario )Olilitar. 

Centa y ,\gosto 19i 1, 

f<~~~~~~~~gg~~li[$~>+ 

BibliogrAfíA. 
Patología Interna, b'l'onquios, pulmones y pleuras, PO?; 1111'. Oadeac, 

Con eRte título acaba ele publicar la ,importante casaeditol'ial de D. Felipe 
GOlí~ález Rojas el tomo cuarto de la Patología interna de los animales domés
ticos, y que constituye el tomo XVIII de la magnífica Enciclopedia Vete1'ina- . 
ria de Cadeac. " 

Cqmo $U título indica, en esta obra se estudian de modo magistral las 
enfermedades d.e los bronquios, pulmones y pleuras, y en cada UllO de estos 
órgallos se descl'ibenlaE alteraeiones de que pueden SE'r asiento. Así en el 
capítulo de IOR bronquios se ocupa f!e las bl'OlIquiti" agudas y eró:licas, capilar, 
difu~n ys(-'udom(-'mbrallo~a y ele l~ dilat~leión de 10i\ hronquios. En el del pulmón 
se trata de la rOllg(-'~ti61l pulmonar; edema (lel pulmón ,neumonía ¡obar,franea, 
contagiosa, inf(-'cdo::,ay pec cu(-'rpos extraños, .neumonía crónica;'enfisema 
pulmonar, atielectasia~ tuíllOr€S j eáncer del pulmón; arpergilosis, siogamqsis, 
eql1inococosis yacariosis, y, por último, el capítulo dedicado al. estudio de las 
enfermedades de las. pleuras, se. estudian las pleuresías agudas,serofibrinosas y 
seca; hidrotorax, neumotorax, tumores y parásitos. 

Nos creenl0sdispensadosdere.comendar á .. nuestros compañeros laadquisi
ción de e¡;ta obra, pues es de todos perfectamente conocida la gran importancia 
y utilidad de esta Encic,loped1'a;únicamo'lnte nos permitimoR indicarle que, siendo 
el autor de es.te libro .el pr?pio MI'. Cadeac, resulta del mayor iríterés. . 

IJa obra que Iros ocupa cons.ta de 531 páginas en 4.° mayor y lleva 86 
figuras intercaladas en el .texto· que, 'siendo tomadas del natural, sirven para 
facilitar el estudio de los asuntos que en la I1li;:;ma.Retratan. 

Se vende¡ell la casa editorial de González Rojas, R.odríguez San Pedro, 9, 
Madrid, al precio Ge '6 pesetas en rústica y,8 en pasta. 

Alimentación racionaldeLcaballo ael Ejército,·- Por LE'anrlro F. 
Turégano, Capitán de Inválidos, proc~dellte del Cuerpo· de Veterinaria Militar . 

.. EHte libro, que no sólo se ocúpa de la alimentneión I'fleional del caballo de 
guerra,'sino de torios los que se milizan en lósdiversos.servicio!) de la sociedad· 
en general, constituye un acabado estudio de estas cuestiones de carácter zqo
técnico industrial é higiene bromatológica,uuya importancia y vitalí~imo interés 
no hay para qué encomiar. . . 

El) él se estudian con gran s,entirlo práctic,o los diversos regímenes alimen
ticios que vienen empleánd9se para la manute'hción de loe solípedo" doméHticos 
en nue5tro país, para venir á demost.rar que no siendo una alilll(-'ntaeión Eaeio
nal la que seE'mplea en ellos, tienen que aniquilarse preml!\uramente y dege-
nerarse. , . 

Previo un juicio crítico sobre el vigente plan nutritivo del cahallo del Ejér-
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cito, y con el epígrafe ,Bases fisiológicas de la 'alimentación, se ocupa de la com
posición química de los alimelltos, digei'tibilidad,: relació"n ·rlUl.ritiva; norma de 
racionamiento sancionada por la experiencia y diversos tipos de ración de pien-
so que se sumillistra. al caballo en los Ejércitos.y países extt'fltljeros. . 

En'esta tan interesante oh'rita, se trata otrasvariaA cnei'tionesdegran.utili
dar! y que nosotros nos vemos privíÍ.los de reACllar por no disponer de espacio 
suficien te, pero que desde'l U8g0 asegurHmos ,án.uestros COIÍl profesores que su 
lectura p'l'opOrCionH conocilllientos provechosospnra la utilización económica 
de 10B solípedos y ell especial del caballo,3in detrimellto de HU salud, y para el . 
fomento de la riqueza pecuaria, 

Su pre~io es de8,pes~tas y Itls pedi(lospueden dirigirse, acompañados' de 
su importe: á la Librel'íade D: Cleto Vallinas, calle de Luisa Fel'nanda, nú
mero 5. Madrid. 

Instrucciones contra enfermedades contagiosas.'-:Hemos recibido 
las dos cartillas sanitadas publicadas pOr.el Consejó de Foment() de la .provin
cia de Cueuca y redactadas por el ilustrado é incansable escritorvet(jrinario don 
Félix Femández Turégano; Inspector de higiellepecuaria d8 <¡ieha provi'ncia. 

La resolución delCQnsejode Fomento de Cuenca, de.J'edactnr e~tas instruc
ciones contra las enfermedades infecto-contagiosáspal'asitarias má9 freeuente'l 
y que rrlás perjuicios causan .. á nuestra ganadería, es altamente p!ausible porque 
va encaminada á fomelltaresta riqueza, vulgariz¡wdo e.ntre los profanos los 
medios de. que pueda hecharmano para.(fefender á los ganados del número de 
alteraciones con tagiosas quelós.a taca n. 

De cómo ha realizado el Sr. Turégano la-óbra. que el Consejo le confió, no 
hay para qué decirlo siendo tan conocido de ,! a chlse como loes este prestigioso 
comprofesor. ..',," 

J%. mías dela s cartillass,e ocupa del ;;borto ¡;p~<;t;oótico y la rnamitis ,lJang¡'eC 

nosa de la oveJa, y en la otra del c(j1'b¡¿ncobacterid~ano(b¡~cet'a), y en las dos 
están admirablem(:mte descritas las enfermedades. que en ellas se estudian, El 
Sr.-FernaüdezTuréganoha prestado .con sus do~.eartillas sanitarias otro buen 
servicio á la ganadería. ' 

V .. M, 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ . , . ~ '.: 

Ecos y ootici~s. 
Castigo de. un intrnso.--:A consecuencia de .la denuncia béchapo¡'la 

Inspección de Higie!Jepécuariay Saniljad Veter.Ít,nria, .el' Juzgado ,1lI11llicipal 
de Alcabóll (Torrijos) haco.ndenadoal intl'usU Rafael Arevalillo á cinco días 
de alTesto, cien pesetas de mulla y" pago. de l.as costaii .ju,d,iciales. ..',. 

Felicitamos al Sr. 'Juez de Alcabóll, nuestro quel'Ído amigo D.Simeón 
Valverde, por el c.eló y actividad que há. demostrado al proteger sacratísimos 

. derechos que pertenecen al Ve.terinario establecido. . . 
. ....y; **.~ 

Estamos de acuerdo.-En la<ílustrada y prestigiosa Revista Veterinaria 
de España. nos cita elSr. BarQeló en un· razonado artíc.ulo E'obre lasrefol'masen 
la enseñanza, como ejemplo. de c'9Jlstan'te defehsor.de los interesesprofesibnales) 
para significar que la reserva en que estábamos pan;). exponer nuestra opiniónen 
asunto tall importante, no podría achamlr~e á cobardía. Tiene razón nuestro 
querido compañer9,y le damos las gracias por eléor~ceptoque de nosotros 
tiene; La Veterinaria Toled ma jamá,¡ abandona el campo y sólo esperaba en esta 
pcasión á conocer el proyecto para colocarse en . .la. actitud que fue¡'a .pr"rciso,. 
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Cátedras vacantes.--En la Gaceta {lel 14 de Agosto último, se anuncia
ban las vacantes de las cátedras de Fi~iología é Higién,e, Mecánica Húilllal, 
aplomos, pelos y modo de reseñar dela E~c.uelaVeterinaria. det)antiago; y la 
de .-\natomíageue¡;al .Y descriptiva de la Illi"ma E"cuela. Tamhién se encuentran 
vacantes la plaz¡l de Dise.ctol' anatórúico .de las E~ctlelas de Zaragoza y 'León; 
las de Ayudante de clases pl'áet.icas de Zaragoza y Córdoba, y las de Pr1fesores 
de prácticas de ~errado, de Leóny Santiago~ . \ . 

La cátedra de Fisiología ha de'proveerse por oposició\l libre, y Jade .Anato
mía corresponde al turno de 0poRición. entre auxiliares, Las ~olicitudes, acom· 
pañadas de los documentos que justifiquen su cap'(¡eidad legal, pueden presen
LarIos los aspirantes en el Ministerio de Instrucción pública hasta. el 12 de 
Octubre. 
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fiere inmunidad' á 10R animales contra la glosopeda, ni abrevia, ni modifica en 
sentido mejorador á los e\Jfermos de eRta dolell':ia, y por el contrario, da lugar 
en los animales inyectados al desarrollo de edemas que necesitan largos y cos
tOSOR cuidados y á veces ocasionan la m-uerte_ 

Por lo pxpuesto se deduce que hay que estat' prevenidos contra estos inven
tores mercantiles que salen á caza de incautos. 

->; "** ~ 
Oposiciones al Cuerpo de Veterinaria Militar.-EI día 21 del actual, 

terminaron las oposiciones empezadas el día 1,° para la provisión de treinta 
plazas vacantes en el Cuerpo de Veterinaria Militar. Se han presentado treinta 
y un opositores, habiendo aprobado los ejercicios y por tanto, ingresarán en el 
Ejército, diecisiete, obteniendo el núm. 1 en el orden de calificación, nuestro 
querido amigo y eolaborador ele esta Revista, el il ustrado Vete.rinario D. Juan 
Bravo Y. Carbonell, á quien feli.citamos muy de verae. 

Ahora bien; en vj;¡ta del resul tado de estas opo,;i(~ione,;, nofS permitimos pre
guntar: ¿No llama la atención del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra el poco 
número de Veterinarios que se presentan á estas oposiciones? ¿No 8ignificará 
este retraimiento el que no vean porvenir detüro del Cuerpo? Preci:lo se hace 
estuoien con delenimien to esta cuestión los encargados de hacerlo, á fin de que 
se efectúen las mejoras necesarias: 

~ ** ~ 
Nuevo Inspector m.unicipal.-En el concurso celebrarlo por el excelen

tí"imo Ayun talllientode esta capital para proveer la plaza (le 1m"pector Vete
rinario municipal conoestinoá las plazas y mercado, ha sido designado nuestro 
querido amigo el joven Profesor D. Samuel Muñoz, al que felicitamos por su 
nombramien too 

Defnnciones,-En lVIérida, donde hacía muchos años que estaba estable
cido, y donde desempeñó los cargos de Subdelegado é lnspector municipal de 
Sanidad Veterinaria) ha fallecioQ el ilustrado y laborioso Profesor D. Zoilo 
Colomo Rodríguez. 

Sentimos profundamente tan irreparable desgracia, y enviamos á la familia 
del finado nuest~o pésame más sincero, muy parti.:mlarmente á nuestro querido 
amigoD. Victori!!llo COIOIllO, ilustre Catedrático de la Escuela de Veterinaria 
de :LVladrid. . 

* * * I 

También ha fallecido á edad avanzada en iYIadrioejos, pueblo oe esta pro
vincia, el prestigioRo y ret<petable Profesor D. Facundo Ff'rnándf'z,'E4e querido 
compañero de Colegio, uno .de los que desde su fundaeión demostraron más 
entusiasmos por nuestra agrupación profesional y en la que desempeñó el cargo 
de Fresidente de la Juntade,su partido, así como la Subdelegación', era querido 
y reRpetado de todos sus conveci,nos y compañeros por sus virtudes, cará,~ter 
afable é ilustración. 

Acompañamos en el justo Rentimiento que emharga á la familia del compll
ñero fallecioo y muy especialmente á su hijo D. Crescencio, querido amigo 
nuestro y compnñero de Colegio. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláez, Comeroio, SS, y Lucio, 8.-Toledo. 


